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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente 
(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la

Constitución, Rey de España, y en su nombre y duran- 
lé suTüénur edad ia Rmuha Engente del Horno,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
io siguiente:

Artículo 1.° Todas las fincas que se hayan adjudi
cado al Estado por débitos de contribuciones y que no 
hayan sido adquiridas por terceras personas, podrán 
retraerlas los contribuyentes deudores á quienes per
tenecían ó sus herederos, en el término de tres meses, 
contados desde la promulgación de esta ley. Transcu
rrido este plazo, podrán, dentro de los tres meses si
guientes, ejercitar el mismo derecho los condóminos de 
dichas fincas.

Art. 2.° Transcurridos los términos señalados en el 
artículo anterior, si no hubiesen hecho uso de su dere
cho los contribuyentes deudores, los herederos y los 
condóminos, en sus respectivos casos y por el orden 
que queda enumerado, podrán ejercitarle, por otros tres 
meses, todos los parientes del contribuyente deudor 
comprendidos dentro del cuarto grado civil, prefirien
do siempre los más próximos á los más remotos; y si 
hubiese varibs de un mismo grado, se celebrará su
basta entre ellos ante el Delegado de Hacienda de la 
provincia y Alcalde del pueblo en que radique la finca, 
para adjudicarla al que ofrezca mayor cantidad.

Art. 3.° Si ninguno de los comprendidos en los dos 
artículos anteriores hubiese ejercitado el derecho que 
los mismos les conceden, podrán hacerlo por otros tres 
meses los dueños de las fincas colindantes á la adjudi
cada al Estado; y si fuesen dos ó más los colindantes 
que solicitasen la finca, se celebrará también subasta 
entre ellos ante el Delegado de Hacienda de la capital 
de la provincia y Alcalde del término municipal en 
que radique aquélla, que será adjudicada al que ofre
ciere mayor cantidad.

Art. 4.° Ninguno de los expresados en los tres ar
tículos anteriores podrá hacer uso del derecho que se 
les concede contra terceras personas que hubiesen ad
quirido las fincas adjudicadas al Estado en subasta pú
blica con las formalidades prescritas en la ley é instruc
ciones de Hacienda.

Art. 5.° El pago de las fincas que se retraigan ó 
adquieran con arreglo á lo dispuesto en los tres pri
meros artículos de esta ley, se liará en tres plazos, 
en la forma siguiente: el primero, ó sea la tercera par
te, en el acto de retraer ó adquirir las fincas, y las 
otras dos terceras partes al cumplir cada uno de los 
dos años siguientes.

Art. 6.° Al retraer ó adquirir las fincas, contraerá 
la obligación el retrayente ó adquirente de pagar, ade
más del débito de contribuciones por el que se haya 
adjudicado la finca al Estado, los g'astos de expedien
te, con exclusión del papel sellado invertido en los 
mismos, y sea cual fuere el mes en que tenga lugar el 
retracto, pagará además la contribución que corres
ponda á la finca desde 1.° de Julio del corriente año de 
1888, entrando en posesión de ella y de los frutos y 
labores que tenga en cuanto haga el pago de la pri
mera tercera parte, previo el oportuno abono de éstos 
á quien tenga; derecho á reclamarlos.

Art. 7.° Si de la cantidad por que se hubiese adjudi
cado la finca, en los casos de subasta que se menciona 
en los artículos 2.° y 3.°, resultase algún sobrante des
pués de pagados todos los gastos, le será entregado al 
dueño de la finca que había sido adjudicada al Estado, 
luego que el retrayente ó adquirente haya pagado los 
tres plazos de que habla el art. 5.°

Art. 8.° Los expedientes formados para incautarse 
Icú Hacienda de las fincas, se inscribirán, á falta de otro 
título, como informaciones posesorias, siempre que no 
resulte del expediente reclamación de un tercero que 
se considere con mejor derecho á la finca objeto del 
retracto ó adquisición, en cuyo caso le quedará reser
vado el que le corresponda por las leyes.

Art. 9.° En el caso previsto de inscribirse el expe
diente formado por la Hacienda como si fuese infor
mación posesoria, pagará el retrayente ó adquirente 
de la finca los gastos de ía inscripción en el Registro 
de la propiedad.

Art. 10. Los que retraigan ó adquieran las fincas 
adjudicadas al Estado, sean ios primitivos deudores, 
sus herederos, los parientes dentro del cuarto grado 
civil ó los colindantes, estarán relevados del pago de 
cualquier descubierto de contribución que pudiera re
sultar contra las fincas retraídas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil ocho
cientos ochenta y ocho,

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

JoaqmHa I*a»%ees*v©«\

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° El Estado auxiliará á los pueblos del 
Corral de Almaguer, La Guardia, Villatobas y Santa 
Cruz de la Zarza, en la provincia de Toledo, cuyas co
sechas han quedado destruidas por los temporales.

Art. 2.° Con este fin se releva á dichos pueblos del 
pago de la contribución territorial correspondiente á 
los dos primeros trimestres del año económico 1888-89.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará las orde
nes necesarias para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como

militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,* 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El M inistro de Hacienda,

«loaqníit López Paiigcevvei»,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Para los efectos de viudedades y 
orfandades se declararán comprendidos en el personal 
subalterno de Obras públicas, y por consecuencia con 
todos los derechos que Asíe disfruta, á los Torreros de 
faros y sus familias.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

JoaqaiKBi JLópez Puígcervci».

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Cabuérniga, en la de Cabezón de la Sal á Reinosa, 
provincia de Santander, y pasando por Puentenansa 
y Lamasón, enlace con la de Palencia á Tinamayor en 
la Hermida ó punto más conveniente en la misma pro
vincia.

Art. 2.° Parala ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Réal decreto de 3 de Diciem
bre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

| Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil
! ochocientos ochenta y ocho.

S YO LA  REINA REGENTE
!
; El Ministro de Fomento,

1 José Canalejas; y Mémlcz.
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